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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el memorial que antecede a través del cual la mandataria de la parte 
demandante, allega dos recibos de pago realizados en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, se otea que los mismos no cumplen con 
los requisitos de ley dado que en ellos no se acredita que efectivamente hayan sido 
sufragados como consecuencia de la orden impartida por este Despacho judicial, 
pues en ellos solo se avista el nombre del demandante. 
 
Al respecto el inciso segundo del artículo 361 del C.G.P señala: 
 

“Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios objetivos y verificables en el 
expediente, de conformidad con lo señalado en los artículos siguientes...” 

 
Dado lo anterior, PREVIO a tener en cuenta esta erogación al momento de 
realizarse una liquidación adicional de costas, debe la  parte actora acreditar que 
efectivamente son producto de gastos generados de este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la  Dra. JAQUELINE 

MARTÍNEZ aporta recibos de pago para ser tenidos en cuenta  como costas. Para proveer. 

Bucaramanga, 21 de febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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